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confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
8us.propios términos 1& expresada sentenci&.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarda a V. E. muchos adoso
Madrid. 2 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavlla Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

DécimO.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimó. - La presente Orden entrará en vigor al dia si·
guiente de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a VeI.
Madrid. 5 de marzo de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

. Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan anual de seguros agrarios
combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 7 de septiembre, de 1983. y en uso de 188 atribuciones
que le corúierdD la Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre orde·
nactón da los seguros privados: la Ley 87/1978, de 28 de di·
ciembre, de seguros agrarios combinados, y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2329/1e79, de 14 de septiembre,

Este Mmisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44...3 del mencionado
Reglamento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-EI seguro combinado de helada y pedrisco en alba
ricoque y p6rd., incluido en el Plan anual de seguros agrarios
combinados para 1984, se ajustará a las normas establecidas en
la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones gene
rales de los seguros agricolas aprobadas por Orden del Minis
terio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado.. del 19).

Segun:::l.o.-Se aprueban las condiciones especiales, declaracio
nes de seguro, bases técnicas y tarifas que la .Agrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, S. A .. , empleará en la contratación de este seguro. Las
condicion~s especiales y las tarifas citadas figuran en los ane·
xos 1 y II de esta Orden, respectivamente.

Tercero.-Los prel:ios de los productos agrIcolas y los rendi
mientos que determinarán el capital asegurado son los estable
cidos a los ·solos efectos del seguro por el Ministerio de Agri
cultura, Pebca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión in
terna y externa se fijan cada uno de ellos en un 10 por 100 de
las primas comerciales. _

En los ~guros de contratación colectiva las primas comer
ciales que figuran en el anexo U de la presente disposición ten
drán una bonificación de 2 por 100 sobre las mismas para las
pólizas de 51 a 100 asegurados y del 6 por 100 para mas de 100
asegurad.:>,s.

Quinto.-La aplicación de las medidas preventivas de protec
ción antiheladll y antigranizo previstas en la condición décima
de las espaciales que figuran en anexo 1 deberá constar en la
declaración de seguro y daré. derecho a bonificaciones del 10 poI
lOO, en el caso de helada, sobre las primas comerciales corres
pondientes a este riesgo. y del 50 por 100, en el caso de pedrisco,
sobre las yrimas comerciales de este último. Estos porcentajes
se establecen con carácter provtsional hasta que se realicen los
estudios estadlsticos necesarios que permitan el cAlculo actua
rial de las bonificaciones que correspondan, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 21.5, bl. del Reglamento sobre Seguros
Agrarios Combinados. aprobado por Real Decreto 2329/1979
de 14 de septiembre.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos
legalmente repercutibles constituye el recibo a pagar por el
tomador del seguro.

Séptimo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentaje sobre la cuan·
tía de los daños qUe se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la .reserva acumulativa de seguros agrarios- establecida en
el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Combi
nados.

Asimismo, se destinará íntegramente a dotar esta reserva el
importe de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo segundo de
esta Orden.

Noveno.-A efectos de lo dispuesto en el artícülo 38. apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44,
apartado eJ, del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo
de partiCipación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de
coasBguro óon los aprobados por la Dirección General de Se
guros.
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ORDEN de 5 de marzo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del seguro combinado de
helada y pedrisco en albaricoque y pera.

Condiciones especiales del seguro combinado de helada
y pedrisco en albaricoque y pera

De conformidad con el Plan anual de Seguros, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de albari·
coque y pera contra los riesgos de pedrisco y helada en forma
combinadd., en base a estas condiciones especiales complemen
tarias de las generales de la póliza de seguros agricolas, aproo
badas con carácter general por Orden del Ministerio de Ha
cienda de A de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado.. del 19).
de la que este anexo es parte integrante.

Primera.-Ambtto de aplicación .

El ámbito de aplicación de este seguro para las produccio
nes qUe comprende abarcará todas las parcelas en plantación
regular situadas dentro del territorio nacional.

. A estos efectos se entiende por plantación regular a la su·
perficie de frutales sometida a unas técnicas de· cultivo adecua·
das, concQrdantes con las que tradicionalmente se realicen en
la zona y que tiendan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en aue se
ubique.

Segunda.-Objeto.

Se cubren exclusivamente los daflos producidos por el pedris
co y helada, en eantidad y calidad, sobre la producción asegu
rada obten'1da en plantación regular y que acaezcan dentro del
periodo de garantía.

La pérdida de calidad se fijará de conformidad con las nor·
mas oficiales de peritación para el seguro agrario combinado Y.
en su def~cto, atendiendo a la norma de calidad para el mer
cado interior.

Cuando coexistan pérdidas en cantidad y calidad, los daños
indemnizabies no podrán sobrepasar el capital asegurado en
cada parcela.

A los solos llfectos d~ seguro se entiende por:

Helada: lemperatura ambiental inferir a la temperatura um·
bral minima de cada una de las fases del desarrollo de la plan
ta que ocasione la muerte o la detención irreversible del des
arrollo de los frutos.

.. Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua en estado sólido
que ocasione daños sobre la producción asegurada.

Tercera.-Entrada en vigor y período de garantfa,

La entrada en vigor del seguro se inlcia a las veinticuatro
horas del dfa en que se formalice la dec1ara¡,lón de seguro,
siempre que se haya pagado el recibo de prima por el tomador
del seguro salvo que se acuerde diferir su pago.

Las gar~nUas toman efecto a las cero horas del dia siguien
te al del término del período de carencia, y no antes de:

Producción de albaricoque:

La flor abierta (estado fenológico Fl, Y finalizará el 31 de
julio o en er momento de la recolección, si ésta es anterior a
dicha fecha.

Producción de pera:

La entrada en vigor y período de garantía pueden ser ele
gidOS por el asegurado entre las cuatro opciones siguientes:

Opción ..A.. : Desde la aparicIón de la yema floral (estado
fenológico OJ. y finaliza el dia 20 de lulio.

Opción .B-: Desde la aparición de la yema floral (estado
fenológiCO D), Y finaliza el 31 de octubre.

Opción .C.. : Desde el dia 1 de mayo y finaliza el .20 de
iulio.

Opción .0... : Desde el día 1 de mayo y finaliza el 31 de
octubre.

En todo caso, el período de garantía .finalizarA en el m~'
mento de la recolección si tata es anterior a las fechas Ci
tadas.

A efectos del seguro se entiende por:

Recoiección: Momente. en Que los frutos son separados del
árbol o, en su defecto, a partir del momento en que sobrepasen
su madurez comercial.
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Aparición de las yemas florales (estado fenológico Dl: Cuando
al menos el 50 por 100 de 101 Arboles de 1& parcefa asegurada al·
caneen o sobrepasen el estado fenológico .0., segOn los estadOlj.
tipo del Servido de Defensa contra Plagas. Inspección Fltop&~
tológica del Ministerio de Agricultura. PelCa y Alimentación.

Plena floración (estado fenológico FJ: Cuando al menos el
50 por 100 de 108 Arboles de la pa.rcell asegurada alcancen o
~obrepasen el estado fenológico .F., según los estados-tipo del
Servicio de Defensa contra Plagas e Inspeccic'ln Fitopatológi,~a d~l

Ministerio de Agricultura. Pesca y AUmentadOn. que· corres
ponde al momen to de la flor abierta.

Cuarta.-Pago difertdo d81 recibo.

En caso de que se haya acordado el diferimiento del pago del
recIbo de prima hasta la fecha que figure en la decla.ración de
seguro, el recibo ser' incrementado como máximo con el tipo de
interés básico del Banco de Espat'ia.

Quinta.-Período de carencia.

Se establece un periodo de carencia de seis dias oompletos
contados desde las veinticuatro horas del día de entrada en
vigor de la póliza.

Sexta.-Plazo para la formaltzactón del seguro.

• El asegurado o el tomador del seguro deberé. fOrmalizar la
oportuna declaración de seguro en el plazo fijado a estos efec~

tos por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Séptima.-Prectos unitario•.

Los precios unitarios para las distintas variedades, y llnica.
mente a efAetos del seguro. pago de primas e importe de ln
demnizaclones en caso de siniestro, serAn los fijados por el Mi
nisterio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Octava.-Rendimiento unitario.

Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento a
consignar en cada yareela en la declaración de seguro.

No obstante, ta rendimiento debera ajustarse a las espe
ranzas reales de la producción.

Novena.-Capital asegurado.

El capital asegurado para ambos riesgos se fija en ~ SO por
100 del valor de la producción establecido en la declaración de
seguro, quedando, por tanto, como descubierto obligatorio el
20 por 100 restante.

Oéclma.-Medidas preventivas.

SI el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o·semifijas
de protección antihelada y de mallas de protección antigranlzo
adecuadas para tal fin, 10 hart. constar en 1& declaración de
seguro para poder disfrutar de las bonificaciones previstas en
las tarifas de primas para aquellas parcelas Q.ue dispusieran de
dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no exisUan, no hubiesen sido aplicadas o no estu
viesen en condiciones normales de uso, se procederá según lo
establecido en 1" condición novena de las generales de la póli
za de seguros agrícolas.

Undécima.-Stniestro indemnlza.ble.

Para que un siniestro sea considerado como lndemnizable - los
daños sufridos por los riesgos que se cubren en el cultivo asq.u~
rada deben ser superiores al lO por lOO del capital asegurado,
correspondiente a, la superficie afectada de la parcela asegurada.

A estos efectos, si durante el periodo de garantía se repitiera
el siniestro cubierto, en la misma superficie afectada de la
parcela asegurada. los da~os producidoa aerAn acumulables.

Duodécima.-FranquictG. .

En caso de siniestro Indemnizable quedara siempre a cargo
del asegurado el lO por lOO de los dado•.

Decimotercera.-Comuntcactón del siniestro.

Con caricter general, todo .siniestro deberA ser comunicado
por el tomador del seguro, el 8SAguradO o el beneficiario a la
agrupación dentro del plazo de siete dlas, contados a partir
de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incum
plimiento, el asegurador podrá reclamar 108 daiios y perjuicios
causados por la falta de declaración, salvo que el asegurador
hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

Decimocuarta.-ln-spección de daños.

Comunicado &1 siniestro por el tomador del seguro, el asegu
rado o el beneficiarto. el perito de la agrupación deberá perso
narse en el lugar de los daí'l.os para realizar la Inspección en un
plazo no superior a siete dlas en el caso de pedrisco, '1 de
veinte dias en el caso de helada. para todos los cultivos, a con
tar dichos plazos desde la recepción por la agrupación de la
comunicación.

Si la agrupación no realizara la Inspección en los plazos
filados, en caso de d8M\cw:,rdo. se aceptaré.n los criterios apor
tados por el asegurado en orden a:

- Aforo de cosecha.
- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas minimas de

cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.

Salvo qUe la agrupación demuestre. conCor11;le a derecho. 10
contrarlo:

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales asl lo .
requieran. previa comunkación a ENESA y a la Dirección G&--

. nera! de Seguros, la agrupación podra ampliar los ant81'iores
plazos en un 50 por 100.

Oecimoquinta.--Clase de culUvo.

A los efectos de lo establecido en la condición octava de las
generales, se consideran clases distintas las especies de alba-
ricoque y pera. ,

Las distintas variedades dentro de cada especie se conside
ran como olase única.

Decimosexta.-Condicione8 técnicas minima.l de cultivo.

Las condiciones técnicas mínimas de cultivo de albaricoque
y pera sarAn aquellas que estén establecidas en cada comarca,
según el crlterio de la tradición y el buen hacer del agricultor.

El asegurado queda obligado a cumplir cuantas normas sean
dictadas por el Ministerio de Agricultura, Pesea y Alimentación
y los Organismos competentes de las Comunidades Autonómicas.
tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como
sobre medidu culturales. .

Oecimoséptima.-Exclusiones.

Como ampliación. de la condición tercera de las generales
se excluyen de las garantfas del presente seguro aquellas plan
taciones no regulares que 8$ encuentren en estado de sensible
abandono o que no sean cultivadas adecuadamente.

Igualmente se excIur.,n de la. garantfas loa daftos produ
cidos por plagas o en ermed.ades, sequia. huracanes. inunda-
ciones, trombas de agua o cualquier otro fenómeno atmosférico
que pueda preceder, acompañar o seguir al pedrisco, excepto
la helada.

Decimoctava.-Gastos de salvamento.

Se considerarán como gastos de salvamento, y, por tanto,
reembolsables por parte del asegurador con el limite del capital
asegurado, los tratamientos con ácido giberélico que se realicen
una vez acaecida la helada para aminorar loli efectos de la
misma sobre la pera blanquilla.

Decimonovena.-Normas de peritación:

Como ampliación a las condiciones generales de los segu
ros agrícolas se sedala que la tasación' de sini~Rt.r08 se efectuará
de acuerdo con las nonoas establecidas para estos efectos por
los Organismos competentes.
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ANEXO I

TARIfA OS PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO COMBINADO DE HELADA Y PEDRISCO

TASAS poR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASECURADo

12007

P E, R A

;r¡UAcr ON GLOpSAFIQA OPCION :\ OPcrON B OPcrON C OPCION D

!!:ill
1._ CANTABRIA '5.7' 43.12 14.32 23.00
2.- ESTRIBACIONES CORBEA 35.73 43.12 14.63 27.68
,.-'VALLES ALAVESES '5.73 43.12 9.71 20,90
4._ LLANADA ALAVESA ".73 43,12 12.29 22.52
5.- MONTAÑA ALAVESA '5,7:) 43.12 9.58 U,68
6.- RIOJA ALAV¡SA '0.60 '9,17 8.57 17.08

Al.BACETE

1.- MANCUA 22.95 14,05 5.25 12.59
2... 'MANCllUELA 2'.48 ,o,47 5,04 12,27
,.- SIEHRA ALeARAI 15.17 21.51 4.24 10.7&
4._ CENTRO 18.53 25.29 4.19 11,07
5.- AL.MANSA 14.02 20,11 4.33 10.39
6._ SIERRA SEGURA 12.21 18,19 '.92 9.80
7.- UEUIN 10.75 15,50 ',69 9.,5
ALICANTE

]._ VINALOPO 11.15 U.33 '.12 7,29
2.- MO~TAÑA 10.28 1'.5' 2,15 5.39
,._ .IAHQUESADO 4,02 7,27 • 1.70 ,4.85
4.- CENTRAL '.25 6.52 1.70 4.87
5.- MERIDIONAL, 2.'1 5.57 1.70 4.86
¡&LMERIA"

1.- LOS VELEZ '.09 10.52 2,98 5,'7
'2. -' ALTO AL>IA ZOnA 7.°9 10.52 2.98 5.'7
,.- BAJO AUtAZORA 2.39 5.8' 1.79 S.15
4.- RIO NACIMIENTO 4.2S 7.72 2.19 S.78
5-- CAMPe TABERNAS ,.95 7.47 1.64 S.37
6._ ALTO ANDARAX .48 7.92 2.14 5.69
7.- CA~1PO DALIAS 2.10 5.55 1.79 5.15
••- CAMPO IIIJAII Y BAJO liNeAl! 2,1' '.59 1,79 5,1'
!!IbA
1.- AREVALO-MAeIlXoAL ".15 1Jl.,O 17.55 27.8'
~.- AVlLA 35.1$ 41.'0 2'.28 '3.67
,.- BARCO AV;U,A- l'IEDllAltt'l'A ,'5.1$ 41.'0 12.73 12.2"
.- GREDOS ".15 In.,o 16.U 27.58

,.- VALU SAJO ALBEIICIII '5.1$ 41.'0 18.10 18.57
1.- VALLi: IlElo TIllTAII . ",1' "'1,,0 12,41 al.Sa
PADAJOZ •I.-ALBURQUERQUI 8.'S 12.7'1 1.85 $.28
2.- }IERIDA 11.98 12.7'1 :l.85 ,;"
~.- '1l0N BENITO 8.98 12•77 l." ',50
.- PUEBLA ALCOO!l\ 8.98 2.77 1,10 '.78

,._ IIERRERA lluqUI 8.98 :l2.7'1 2.1~ 5.89
G._ DAIlAJOZ 11.98 12.77 1.9 '.S2
II.~ ,AUlE NDRALBJO' 8.98 12.77 1I.D/f 5.65
.... CASTUERA ¿ '.90 12.?'1 11.'2 6.0Jo
,.~ OLIVENZA .., 8.98 :l2.?'1 2.09 '.61

10.~ .JEREZ Illl LOI OAllALLIlI\OI ,,,. _.98 :l2 .17 2.20 '.85
11.~ 1.LERENA • '.70 ", .5J 11 .". ..1.0
~a•• ~UlJ.lL\

• ,"O,l1S ",,07 .,6' .."

,
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p • R ..
j¡TTUACION O~OORAFIU

operoN' A operoN § OPCION ° OPCIOtl o
•

~;\LEARES

l.- IBIZA ~.,6 9,Ol¡. 1.85 5.21
2: •• }tALL.On CA 4,,5 8 1 °4: 1,85 5,n
,._ }IENORCA 4,56 9,04 1.85 5.21

IlARCELOtlA
1.- S;;RGADA 17,25 24,4S 5.05 12,22
2.- lM-GES 10.1) 17.15 ~.76 10.59
3.- aSOUA 14.13 21 1 '7l .08 11.48
4.- "10YANES 1:J.92 21,2 4.15 :1.1.40
5.- PENEnES 5.64 12.411 ,.40 10.13
6.- ANOlA 11.39 19o:Jl '.88 10,8'
7._ lMAEsMB 5.98 12.7 ,.40 10.02
8.- VALLES ORIENTA~ 8.37 15.34 '.55 10.60
9.- VALLES OCCIOENT~ 6.48 lJ.30 ,.J8 10.10

10.- SAJO LLOBIIEGAT "tl¡ 12.01 '.41 10,14

.J!UROOS
1.- mRINDAD!! ".89 43.56 26.45 40.,6
2.- IlllREBA-E!lRO '5.-89 4J.56 14.02 24. "
, •• DEMANDA '5.99 4J.56 28.02 42.83
4.- LA RIVERA '5.89 43.56 24.21 '9,1&
5.- ARLANZA 35.89 4.) .5& 18.42 42.8'
6._ I'ISUERGA '5.89 4J.56 22.12 ,509'
7.- PARMIOS, '5.89 43.56 35.28 2.8'
8.- ARLANZON '5.69 4J.56 22.02 ".6'

CACERES
1.- CACERES 8.38 10.12 2,52 8,19
2.- 'rRUJ'ILLO • 7.1' 10.95 2.6' 8.74
3.- BROZAS 10.4' 14.26 2.15 5.9"
4.- mLENCIA DE AJlCANTARA 6,59 10.35 2.2' 5.9"
, •• LOCROSAfI 6.98 15.81 2.91 6.75
6.- NAVALMORAL OS LA MATA 11.96 16,oa 4.35 s '~S
7.- JARAIZ DE LA JERA 15.76 10,51 ".5S 9• .s
a.- PLASENCIA 12,96 17;09 4.10 S,20
9.- HERVAS 16.S' 21.6' It.1& 9.°'

10.- CORIA :1.1,76 15.81. ',0' 7.06
CADla

1.- CAMPIIIA CADIZ 1,5' , 6,01 1,79 5.15
2.- COSTA ROROE5TS Ds CADIZ 1.1& 5.61. 1,79 5,1$
,.- SIERRA DE CADIZ ',01 10.46 '.01 6,45
4.- DS LA JANDA "O, 6.41 1,79 5,1$
5.- CAMPO OS GIBIlALTAR :10°' 6,5lt 1,'0 .hJO
RASTELLON
1.- ALTO MAESTRAZGO lB,"" 11' ,"o. ",15 8.97'
11._ BAJO MAESTRAZGO "O.~ 15.'1 11.0' 6.29
~.- LLANOS CENTRALB8 ~o • 14.54 1.51. 6.71.

• _ PEÑAGOLOSA 8.80 l'.U 2." '.20
,.- UTDRP.L ReRTa '.51 9,19 11.05 6.25
l •• LA PLANA 1.2' 10,55 I'gl ',25
,._ PALANCa e.", 12.85 •• 1",
CIUDAD RUI,

í _ NONTES 1I0RTa Itr.11I 'l,al ..,. llt,l,
l •• CAIIPO !lB c.u.&TIlAJA "!I.51. .5."5 ,.." lO.5J.
l'. JlANCIIA n·M ",8' ,,11 15,1.
•• NONTas ava- .oa 18,8' '.'1 ',1' .

,.. PASTOS ~.M '"," 1,,, lt,?S:
l.. CAMPO n IIOllTXIf" ».BIt ".ar ,.u l••ea

CORDOBA
1.- PEDROCHl!. ",51 18,81 •." 8,01
11.- lA SIERRA J,21 1II,8!1 l'" ,,01
,._ CAMPIBA BAo14 .:18 1.9' .e, ,,'"
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P • a A

~ITUACION GEO:RAPICA
OPCIOlf A OPClON B OPCIOlf a OPCIOlf,D

4. _ LAS COLONIAS ',30 6,98 1,89 5.47
5.- GMIPlÑA ALTA 6,98 10,67 2,43 6,06
6.- PEÑlBETICA ',30 6.98 1.89 5.47
LA cORuRA
1.- SEPTENTRIONAL 12,61 16,112 ",31 8,C"
2.- OCCIDENTAl. 12,66 16.42 ',31 8,oIt
.... INTERIOR ".49 '6.91 10,79 15.95
.cuENCA
1.- ALCARRIA ,11,0" 'B,/¡l 10,7" 18,2'
R.- SERRANIA ALTA ,4,oIt 'B,41 24,SB '7,'"l'- URRANIA MEDIA ,4,04 'S,41 14,S4 24,11
._ 8EURANIA BlJA ,4',0" '8,41 13,16 21,47

$._ .MANCIIU8U ,4,04 ls,41 10,~B 17,~
6.- .IANCIlA BAJA "'.,71 0.3" la, 6 23.1
7.- ItANCllA ALTA '.4.71, 1t0.,4 U.1, 20i'tlt
gEROlfA
1.- CERDANA ~.98 '1.0' 11,'" '1,11'
2.- RIPOLLES '4,S5 1t1,05 ¡,2, 15..4,l'- GARROTXA IB,OO "',22 ,35 10,99

._ ALTO AMPURDAK 8,40 I1,Bla 1,'8 5,85
5.- BAJO AMPURDA/I "S7 11.40 1,10 5,61
6.- QIRONES l3,U 18,'5 1,45 1,95
,.- LA SELVA lli,BJ, 12,21 ,,08 8,&7

ORAlfADA

1,'- DE LA VEGA "'U 18,ft. '.6l1 10,662.-' GUADIXl'. BAZA ." '0,51 :,16 2;s,58
.- HUESCAR :l'S' 112.53 ,15 10.95

5.- IZNAlJ.DZ· ,'1 '1", ',2li lS~81,BS 17," _,50 12.
6,'. )SONTE~IO ',53 8;80 lI.;Z ,,18
1.- ALHAMA 10,2' "',SS " 'lI,62
8._ LA COSTA ,,U 8,01 1,45 ,,18
9.- LAS ALPUJARRAS ~,?5 ,,17 1,58 ",'10.- VALLE liS UGRIN ,81 ,,6& ~,70 " ,
GUAnALAJARA

1.- CAMPIÑA ,4,8" 'o,s7 8,50 17,08
2.- SIERRA ,4 ,s,. '0,67 '2,96 0,12
'.- ALCARRIA ALTA' ,4 ,S" IiO,67 16,77 118,92
Ii._ )I0LINA DB ARAGOll ,4 ,S" lio ,67 11',82 1i0,l'
5.- .ALCARRIA' BAJA ".,eIt 1t0,67 ""Ii' "',711

GUIPUZCOA

:1..- aunuZCOA 10,:1:' .",113. ',2$ 1",
HUBLVA -

2 •• .BURRA 8", 10,,, S." 1,"
1._ ANDSVALO OCCIDINTAI. I,n 11,1' f,58 1.98
~~- ANDEVALO ORIENTAL ." _,8' .n ,,1'

._ COSTA '.0' S,5J. 1.79 '.15
,.- CONDADO CAMPIÑA ••sa j.9B S." S,15
B._ .oOl1lDADO .u:TOJIAL _.1. .&, S,1' S.U
!!lJIscA

1_ JACBTAlfIA • ".,. '!l." •••• 111.20
,.- 10BRARBB "'.2' '0", 1.6

'
1,,15z.. tlJ: BAGORZA ",1' "',18 I,BO ",47

._ BOYA DI BUlIBQA IIO,B' lIO,56 .21 '.77
$.- 10MONTANO lB,20 18,20 ,411 1,4,
1_ IIONIORO. SS,,. 11,81 '.1" S,68
, •• LA LITERA 19,11 17,51 1,58 1,7~a.- AMO CII/CA lo,lia :10,47 1,0" ",2
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t-fURC IA.
"1.- NORDESTE. 9.,S 14.,S '.07 B,l?
1._ NORDESTE. 11.'1 17,48 "eS 9,97
l,·CENTRO. 8.21 14,01 ',29 9,08

._ RIO SEGURA, 6.77 12,'1 1,92 e,59
,.- SUROESTE Y VALLll DUADALI ",11 10.29 I.S2 6./.¡.O
6._ CAMPO DE CARTAOEIIA. ,.4a 8,6a 1l.6a 6.40,
NAVARRA.
1.- CAWIA8RIA -llAJA 1l0WIAR, ",a 19,18 4.8S 12,21.
ft- ALPINA I 11.0' '0.20 6." 1'.89.•,._ TIERRA ESTELLA. 14"a .1.91 4,e, 12,63.
4.- IIEDIA, :",20 .o,ea 4,69 12,21.
"._ LA RIBERA, \o,~a 18.a' 4,16 11,'2.
ORE~

1.- ORENSE. ",1' ,. '111 12,'21._ EL BARCO DE VALOEORRAS, '2.1' '.78 12,,2.
:J •• ViRIN. ,a.l' '.'18 12 , '2.

PVIEDO.
1._ VEOADEO, 11,16 16.41 11." 8,04 •.
1._ LUARCA. 12,66 16,41 4." 8,04.
,._ CANOAS 1'1 NAROIA. ",4: '6,91 ez,81 '4,97.'

4..... ORADO, t2,S 16,42 ," 8.04.
5._ BEUlOIITE rE IlIRAWDA. ",49 '6,91 ."el '4,97.
6.- GIJON. 12,66 16,42 ",,' 8.04.
7.- OVIEDO. ,a,5" J6 ,1" 1",07 21,,0,
8._ IlIERES. ",49 '6,91 •',81 ,4,97 •
9._ LLANES. 12,66 16,42 4,'1 8 , 01h

10 •• CANOAS 1'1 oNta. ,'.411 ".91 • ',81 '4,97 •
PALENCIA.
1._ EL CERRATO, ",'10 ",,110 9.5' 29,12 ,
2 •• ~)JPOS. '6.10 "'.80 19.4' ".28
, .. SAL1)A~A VALl'AVIA. '6,70 ""eo ,a,U 44.94,
4,_ aOETO_OJErA, '6,70 "5,80 ",37 44.94.
,,,'. GUARDO. '6,70 ",,80 ",97 44,94.
S._ CERJERA. ,S,70 ..,,80 ",97 44,94,
'1'._ ACUILAR.I '6.10 "'.80 ".9'1' 44,94.

rAUIAS (LAs)

1.- LAS PALMAS. I.O~ 5,48 1.79 ",1'.
PO :VTEVg ORA,

1.- .IONTdA. ~.'9 ",17 l·78 12,52.
1._ LITORAL. 12,66 16,42 .'1 8.• 04.
~._ INTERIOR. ",49 '5,91 10,79 1,,9'.._ HI$10. U.ZI 1'.11. "." e.o4.

SALAMANCA.

1._ VlrIGUDINO. ".'0 "2,"8 10,67 21,20,
2._ LErESMA. ",,,o "2,41 13,41 24,B!51.,,_ SAU.lAf{CA, ""o "2,48 10 ,42 22.)2.
4,_ PEflARANIlA D8 BRACAMllll'1'l. ,',50 "~41 13,22 24.72.
,._ PlJENTB DE SAN ESTllaAll. ,,,,,0 "2,48 11,31 21,80.
6._ ALBA DI TORMES. ",50 "2,1¡8 1",0 25,99,
7.- CIUDAD RODRIGO. .9,77 '8.61 e,u 11,".
8 •• LA SIERRA. 18.11 ,a.l" '.80 17,6',

IANTA CRUZ DE TIlNERIJ'I.

l .... SAlITA CRUZ 1'1 'mEDI. 1.0.5 '.48 ..n ,.15,

IANTANDER.
1._ COSTERA. 12.se tI,,,t '." 8,0".
t •• LtEDANA, ",'" ,S.91 15,71 22.26.
". TUfANCA.CABUIlRSIgA. "."11 ,'.n lG.n 15,9'.
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~!TU,\CIO~ C~OCRAFIeA
.. _....... ' --.... ~"' ,--~",--"",._-,--."",~--
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SANTk~DER (conttAUA
016n •

4.- PAS_IcoRA,
21,~9 :;:2.1.1 7,79 :2,52.-5.- AseN.
2~.O) ~o.S1. ~f40 :".11.6.- REINOSA,

-" ,49 '6,91 2', lit ~4;97.

~lli.

t.- CUELLAR. :,4.42 '9,46 21,S9 ", 'S',2.- SEPULVErA. '4,42 :g.48 19,1111 '4-,400 •,._ SSGOVIA. ,4,"2 :'9a4B u,ea :t8 , 35.
g~.

1._ SIERRA NORT3. "O, 8,66 1,79 S.01.2 ... 1.1\ VEGA. ',0'> 6,49 t,79 ,,1S.,._ EL ALJARAFE. 2,31 ',74 1,79 ' ~. !. ,..4._ LAS ~IARISMAS. 2,Jt ,,7'> 1,79 ;S, 1~S.,._ LA CAMPIÑA, 2,60 6,04 l t o'! ,,20.6.- LA SIERRA sun, ',20 6.6, 2,0~ : ,4';.7.- DE Es'rEPA. ,,60 7.96 a,oo ::15.
~.:.
1,_ PINAR!!S.

' ..... 09" 100.76 ,4.41 29-,oa.2._ TIERRAS ALTAS Y VALLI ,a ~6.sa 4,,46 19,,, ",7S.,._ BURGO DE OSMA. '4-,8a ,40,76 26,07 44.61,4._ SORIA, Z4,ea 40,76 ~2·73 44.51.5.- CAMPO Di aOMARA, '4.aa 1>0,76 19,J6 'S,J4.G•• AUlAZAN. ,lJ, aa "0,76 29,10 44.617.- ARCOS DE JALO•• '4,ea ;"".16 '4,41 ...4:51,
'l"AnRAGONA.

l •• TIERRA ALTA. 10.79 t4,,, 2,20 ~,O8.2._ RIBERA DE EBRO. 6, B2 10 ,9' 2,12 ",06.
3.- BAJO EBRO. ',J2 9,I>S 2,19 ? .19.4._ PRIORATO PRATES, 6,)7 10,S2 2.19 7.:8.5.- CONCA DE BARBERA. 8,Ot 12,1~ 2,20 7,19.
6._ 5EnARRA. 8,)1 12,1>' 2,12 7,°6.
7.- CA~lPO DE TARRAGONA. 1>,56 8,70 2,12 7,08.
e.- BAJO PENE~ES. ,,46 ,,5a 2.12 7,oa.

~10
1.- CUENCA Di JILOCA, ",'7 42,70 8,S3 19,JO.
2._ SERRANIA rE MONTAI.IlAlf. J4,7'> 1>0,40 8,16 16,'2.
')._ DA JO ARAGON. 15,90 22,26 I>,J4 1°.71.
4._ SERRANIA DE AI.IlAllRAOXlf. '5,10 1>1,41 10,06 20,0.5.
5.- 1l0YA rE TERUEL, J4,67 ,40,16 6,5' 16,04.
6._ ¡lAESTRUGO. )4,5~ '9,97 10 ,27 lB .00.

TO LErO.
1.- TAI..AVERA. 24,21 29,)2 6,a lI,OS.
'Z._ TOnnIJOS. ",87 J6,O' 6,a 11,4S.
J.- SAGRA-TOLEDO. 'J,11 '6,OS a,oo 14,'J.
4._ LA JARA. J2,93 '6,0, 7,J7 12,46.
5.- ¡IONTES n NAVAllERIlOSA. )J,17 '6,0' 10,06 1.5,S6.
G._ f10NTES LOS YEBENll8. JJ,17 36,°' 12,00 17,69.
7.- LA MANCHA. ,J.17 '6,0' 7,11> 1,,01.

VÁ~.

1.- RINCON ri ADEMtIlI. 10,10 13,77 2,07 ,,49.
2._ ALTO TURIA. 10 I ;6. 14,28 9,e, .5.71 •.
J.- CAMPOS DE LmIA. 7,19 10,69 l,6J 4,94.
I}._ REQUENA_·UT~L. 22,46 26,77 11,23 8.'1.
5•• 1I0YA rE BUNOL. S,Jl 8,72 1,63 1>.91>.
!)._ Si\GUNTO. . 5.77 9,22 1,6J' 4,94.
7.- HUERTA DE VALENCIA. S,7? 9,22 1,6) 4.94.
B.' RmERA DEL JUCAR. 15,96 19,9J 1,63 '''.9~. '
9.- CANDIA., 7,°7 10 ,5B 1,6J ,4.94 •.

, 0._ VALLE rE AY ORA, 7.J4 10 ,B6 1,7° .5;01.
'l._lIENGUERA y lA CANAL. 6,04- 9,'0 1.70 ,.01;.
:2._ LA COSTERA DE JATIVA. 6,'4-2 9,89 1,7° .5,0 1.
eJ •• VALLES rE ALBAIDA. 10,72 14,42 1,70 4,99.
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pLLAllOLJ!.

1.- TlEOM rE OAMPoa.
l., CENTRO.
3.- aun.
.... Sl1REST,.

mCAYA •
1 •• VIZCAYA.

ZA}!ORA.
1._ SANABRIA,
2._ BENAVENTE y ~O~ VA~LES

, •• ALISTE.
't,_ CAI>fPOS PAN,'l. SAYAGO.
6,_ rUERO BAJO,

!AMGOZA.

1._ ECEA llE ~S OABA~~El\OS
2 ... aORJA.
"" CAlatarutl.
4._ LA ALMUNIA ]lE lloRA COD
, ... ZA'RAG02A.
6._ 'DAROCA.
? ,_ CASP.E.
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~5.03 41,20 21.55 ~4,OO,
~5.0) 41,20 1.8,89 ~2 .84,
~5,O) 4\.20 17,69 ,1.24.
~5,O;) /n,20 119,P.:s 0,.2.

llB, B3 ",6, ?,10 12.1.5.

~4.'S ~9.'S ",9B '8,91
~4.)S 09.)S 26,,) )8,91.
g4.)S ~9.)S 15.55 24,44.
4.'S '9.)S r5.75 '8,72.

,~. 4 ".,S 9,9S 19,16,.
~ ,~8 ~9,'8 ' ? ,BS LB,91,

fZ'~O 19,11 "OG lt,~t,,06 19,°' "oa 8,S9.
16,'0 12.78 .4~ ~1,94.U.6' lS,59 ,,6a '.7°,,,69 L),9S .,B9 g,26.10, '" 15.e, 4,04 ¡ .2'·,
·,.~4 U,O? 1.5' '.66,

ANEXO 11

Tarifa de primas comerciales del seguro combinado de helada
y pedrisco en albaricoque Situación geográfica.

Tasas por
cada 100

pesetas de
capttal

asegurado

Sltuadón geo,rAflca

Alava (toda)

Albacete:

Comarca de la Mancha'
Términos municipales de La Roda y Villarro-

bledo , ..
Resto de 105 términos municipales .

Comar¡.;a de la Manchuela:

Término municipal de Madrigueras ..• ..,
Resto de los términos municipales .

Comarca de la Sierra de Alcaraz .
Comarca de Centro , "

Comarca tle Atmansa:

Términos municipales de Bonete y Fuenteálamo.
Resto de los términos municipales . "

Comarca de Siena Segura oo .

Comarca de HelUn '" .. , '" ..

Alicante:
Comarca. del Vinalopó: •

Términos municIpales de Bañeres. Benejama,
Biar, Campo de Mirra, Cañada, Castalla,
Ibi, Onil, Sax y Villena ... oo. '" ... oo..... "

Términos municipales de Elda, Petrel, Saline.s
y Tlbl , : .

Resto de Jos términos municipales "

Comarca de Montaña:
Términos municipe.les de Agres, Aicocer de

Planes, Alcolecha, Alooy, Alfafara, Alquería
de Aznar. Balones. Benasau, Beniarda, Be
niarrés. BenlfalHm, Benilloba, Benillup, Be
nimarfulI. Benimasot, Castell de Castells,
Cocentaina, Confrldes, Cuatretondeta, Fa.
checa, Famorca, Gayanes, Gorga. Lorcha,
Millena. Muro de Alcoy, PenAguila, Planes,
Tollas, Torremanzanas y Vall de Alcalá .. '

Resto de los términos municipales oo .

Comarca del Marquesado '" ." .
Comarca Central... oo. ." .

Talas por
oada 100

pesetas de
capital

asegurado

25,32

21,64
21,55

21,55
21,~

21.'"
21,55

21,55
21,84

21,88
21,M

23,4.1

14,81
10,54

22,73
13,28

8.42
8,3<

Comarca Meridional... .oo .oo oo " oo. oo'

Almería:

Comarca de Los Vélez:

Términos municipales de Maria y Vélez Blanco.
Términos municipales de Chirivel y Vélez Rubio.

Comarca Alto Almanzora~

Término municipal de Taberno ~ .
Resto de los términos municipales Oo; .oo oo.

COIp.arca Bajo Almanzora:

Términos munIcipales de Cuevas de Almanzora
y Huén::al-Overa ......." '" 'oo •••• oo ,oo

Resto de los términos municipales oo. Oo .

Comarca de Río Nacimiento oo; Oo

Comarca de Campo Tabernas ... .. .•oooo, oo. .

Comarca de Alto Andarax:

Términos municipales de Alcolea, Bayárcal,
-Beires, Fondón, Laujar de Andarax, Ohanes
y Paterna del Río ... .Oo ... Oo, ... 'Oo ••• .

Resto de los tértrnnos municipales Oo, ... Oo .

Comarca de Campo de Dalias ... .....;oo,oo .

Comarca de Campo Níjary Bajo Andarax ..
Avila ,<todal Oo, '" Oo •• oo oo oo ..

Badajoz:

Comarca de Almendralejo:

Término municipal de Llera ... oo. oo .... oo .......

Comarca de Castuera:

Términos munIcipales de Benquerencia d6 la
Serena, Cabeza del Buey. Castuera, Espa
rragaBa de la Serena, Higuera de la Sere
na, Malpartida de la Serena, Monterrubio
de la Serena. Quintana de la Serena y Za
lamea de la Serena ... ... ... .oo .oo oo' ... Oo ....

Comarca de Llerena:

Términos municipales de Casas de Reina. Fuen
te del Arco, Higuera de Llerena. Reina,
Trasierra y Villagarcfa de la Torre ...... oo.

8,87

20,92
16,24

13,63
11,94

14,25
12,03

12.22
15,46

15,95
12,73

12,<ll
12,03
13.34

18,76

18,76

18,76
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Tasas por
cada 100

pe,etaa de
capItal

asegurado

Situación georrAtlca
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Tuu_
cad. 100

puetu d.
eapl'-l

aae¡urado

oo. oo ....' ...

Comarca. de Azuaga:

Ténninos munIcipales de Ahillones, Azusga,
Berlanga., Campillo de Llerena., Granja de
Torrehermosg" Magutlla. Malcocinado. Re-

• tamal, Valencia de las Torrea y Valverde de
Llerena ". o•• o., , ... o,. o.' ......

Resto provincia ... '" .

Baleares (toda)

Barcelona:

Comarca de Bagés:

Términos municipales de Avinyó y Sallent ...

Comarca de OsoDa:

Términos municipales de BalaDyé.. BruIl, Cen
tellas. Folgarolas, Gurb, , Malla, Masías de
Roda, Masías de Voltregá. Montanyola, Moo·
tesquiú, Olasot., Oris. OristA, Parafita, Pruit,
Roda de Ter. Ruplt. San Agustín de Llusa
Dés, San Bartolorné de Grau, San .BaucUlio de
Llusanés, San Hipólito de Voltregá, San Ju
HAn de Vilatorta, San Martio de Centellas,
San Pedro de Tore1l6. San Quirico de Be·
sora, San Saturnino de Osomort. Santa Ce
cilia da Voltregá, Santa Eugenia de Berga,
Santa Eulalia da Rluprimer, Santa Maria de
Besora, Santa Maria de Coreó, San Vicente
de Torelló. Seva, Sobremunt. Sara, Tabérno
las. Taradell, Tavertet, Tona, Torel16, Vich
y Vilanova de Sau .,. , .

Comarca de Moyanas:

Términoa municipales de Castel1clr y ·Collsus·
pina .

Resto provincia

Burgos (toda) oo' oo. ...

Cáceres (toda) ..,
Cádiz (toda) ... ..,

Caste1l6n:

Comarca de Alto Maestrazgo
Comarca de Bajo Maestrazgo

Comarca Llanos Centrales:

Términos municipales de Adzaneta, Benafigos.
Benasal, Cuila, Serratel1a, Sierra Engarce
cerán. Torre de Embe80r&, Useras, Villar de
Canes '" oo. oo ..

Resto de loa términos municipales ......

Comarca de Peftagolos8:

Término municipal de Aloora ......
Resto de los términos municipales

Comarca del litoral Norte ... ... oo ....

Comarca de La Planal

Términos municipales -de Alfondeguilla, Alma
zara, Almenara, Artana, Bechi. Benlcasim,
Barrial, Burriana, Cabanes, Castellón de la
Plana, Chllches, La Llosa, Monc6far, Nules,
Orapesa, Torreblanca, Vall de Uxó. Vllla·
rreal de los Infantes y Villavieja .

Resto de los términos municipales .

Comarca. del Palancla:

Términos municipales de A1gimia de Almonacld,
Altura. Ayódar, Gaiblel. Jérica, Matet, Na·
vaJas, Sueras, Vall de Almonacld y Villa--
malur 'OO oo .

Términos municipales de AhlD, Alcudia de Veo,
Almedijar. Azuebar. Castellnovo, Chovar, Es·
lida, Celda, Segorbe, Soneia '!I Sot de Ferrer.

Resto de los términos munlcipalee .

Ciudad Real:

Comarca de Montes Norte:

Términos municípales de Alcoba, Anchuras,
Arroba de los Montes. Los Cortijos. Fonta·
narelo, Horcajo de los Montes., Luciana, N....

18,76
16,23

21,38

21,71

21,71

31,71
19,615

25.11
9.19

18,01

29,95
19,40

23,61
12,79

12,84
18,16

11,33

11,33
13,61

14,88

12.42
20,13

valpino, Navas de Estena; Piedrabuena, Por
zuna, Puebla de Don Rodrigo y Retuerta d.
Bullaque ... ... ... ... ..• oo. oo. .., .. ~ ... oo. • ..

Comarca de Campo de Calatraval

Términos municipales de Aloalea de Calatrava,
Ballesteros de Calatrava. Callada de Calatra
va, Carrtón de Calatrava, Ciudad Real,
Fernancaballero, Miguelturra. Picón, Poblete,
Torralba de Calatrava y Villar del Pozo ...

Comarca de Montes Sur:

Término municipal de Saceruela ..
Resto de la provincia " .

Córdoba:

Comarca de Pedroches:

Términos municipales de Belalcáz.ar, Fuente la
la Lancha, Hinojosa del Duque. Santa Eufe-
mia, Villaralto y El Viso ..

Resto de la provincia .

Coruña (toda)

Cuenca:

Comarca de Serrania Media:

Términos munlcipalf;ls de Almod6var del Pinar,
Barchin del Hoyo. ChumiUas, Engufdanos,
Paracuellos, La. Pesquera. Piqueras del Casti- -
llo y Solera de Gabaldón oo. • .. oo' ..,

Comarca de Manchuela .. ,

Comarca de Mancha Baja:

Términos municipales de 1.& Alberca de ZAn
eara. Belmonte. Carrascosa de Haro, Casas
de Fernando Alonso, Casas de Haro. Casas
de 108 Pinos, Fuentelespino de Haro, Honta~

naya. Los Hinoiosos. Las Mesas. Monrea! del
llano, Mota del Cuervo, Osa de la Vega, El
Pedernoso, Las Pedroñeras. Pozo Amargo, El
Provencio. Rada de Haro, San Clemente, San
ta Maria del Campo, Rus, Santa Maria de
los Llanos, Tres Juncos. Vara del Rey, Vi

.llaescusa de Haro y Villar de la Encina ...

Comarca de Mancha Alta:

Términos municipales de Atconchel de l& Estre
lla, La Almarcha, Almonacid del Marquesa
do, Atalaya de Cat'labate. Caftadajuncosa, El
Caftabate. Castillo de Garcimuftoz, Cervera
del Llano. La HinojOsa, Honrubia, Montalba
nejo, OlIvares del JÚcar. Pinarejo, Torrubia
del Castillo. Vlllalgordo del Marquesado,
VilIar de las Cañas, Villarejo de Fuente .,
VilIares del Saz .. ..

Resto de la provincia .

Gerona:

Comarca de Cerdaña:

Términos municipales de Alp, Bolvir, Das, Ger,
Guils de Cerddña, Isobol. LIi.la, Maranges,
Puigcerdé. y Urús .

Comarca da RipolJés o , " : .

Comarca de Garrotxa:
Términos municipales de Argualaguer. Besaló,

Beuda, CastellfuUit de la Roca, Maiá del
Monteal, Mieras. Montagut, Olot, Las PIa
nas, Las Presas. Rladura, Salas de LUerca,
San Fallú de PallaroIs, San Ferreol. San
Jaime de LUerca. Sant Anlol de Finestraa,
Santa Pa-u" Tortcllá y Va.ll de Vla.nya

Comarca de Glronés:

Término municipal de San M1guel 'de' Camp
maJor

Resto de ~ pr~vi"r;ci~" ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: ::: :::

Grl::Lnada:

Comarca de Huéscar o.. ..• .. .

Resto de la provincia o, '" .

2U7.

28,47

38,47
20,00

23,73
18,U

19,011

22,62

22,62

22.5~

22,62
20,$

2324
23,24

\8,93

18,911
18,12

30.33

38,27
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Tasas por
cada tOO
pese'as de

capital
asegurado

Guadalajara (toda) o., ... oo' ...... o., o,.

GuiJ)úzcoa (toda) o.. '" oo. Oo, oo' o••

Huelva (toda) o O" oo. o., , ••

Huasca:

Comarca de Jatetania ." ." ". o.. ... ... ... ... ...
Comarca de Sobrarbe o., o" ". .•• .•• ••• ". • ••

Comarca de Ribqorza ... ." ... o •• o •• o" ,.

Comarca de Hoya de Huesca:

Término I9unicipal de Agüero

Comarca de Somontano:

Término municipal de Bárcabo y Olvena
Resto de la provincia ." ... o ••

Jaén (toda)

León:
Comarca de Esta-Campos:

Términos municipales de Cabreros de.} RJo, Cas
tilfale. Corbillos de los Otéros. Cublllas de
108 Oteros. Fresno de la Vega, Fuentes de
Cargajal, Guisendo! de los Oteros, Mata-
deÓD de los Oteros, Matanza, Pajares de 101
Oteros. Santas Martas. Valdemora, Valverde·
Enrique y Vtllabraz ...... ... ... ..• .,. ...

Comarca de Sahagún:

Términos municipales de Castrotierra. Gorda·
liza del Pino. Joarilla de las Matas y V~
lleclllo '" . , .

Resto de la provincia ...

Lérida,

Comarca de Valle de Arin ." ...
Comarca de Pallars de Rlbagorza

Comarca de Alto Urgel:

Término municipal de Gasol ...
Resto de términos municipales

Comarca de Conca ... .. .
Comarca de Salsones '"

Comarca de Noguera:

Términos municipales de Agoer. Aló! de Bala·
guer, Artesa de Segre. Baronía de Rialp,
Pona. Tiurana. Vllanova de la Aguda y VU...
nova de Meya , ..

Comarca de Urgel:

Términos municipales de Anglesola, BelIpug,
. Preisana y Vilagrasa .. , .

Comarca de Segarra:

Términos municipales de Biosca, Ciutadilla,
Graftena, Guimerá. Malda. Montoliú de Cer
vera, Montornés, Nalech, Omells de Nagaya,
Sanahúja. Tora, Valbona de las Monjas J

. Verdú oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo' .00 oo ••••••,

Resto de la. provincia 0.0 oo. '" ... .., o .. 000

Logroño (toda) .. , oo. oo. .00 '00 .00 oo. oo' oo. oo. oo. oo. oo.

Lugo (toda) oo. oo' oo. • ..... oo. oo' oo. oo' oo. oo .... oo. oo'

Madrid (toda) .:. oo. oo. oo' oo. oo' oo. oo. oo'

Milaga !toda) oo' .oo oo .... oo. oo. oo ....

Murcia:

Comarca Nordeste:

Términos municipales de Abanilla y Fortuna .
Resto de la ooma.roe. .

Comarca del Noroeste:

Ténninos municipales de Caravaca de la Cruz
y Moratalla 0 oo ' oo, .

Términos municipales de Bullas y Cehegin ..
Comarca del Centro ,.

Comarca del río Segura:

Términos municipales de Abarán, Blanca .,
Cleza oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo' oo. oo. oo. oo'

15,48
19.05
13.97

26,36
26.26
26,36

26,36

26.26
21.39

20,10

15,54

15,M
10.10

19.83
19,83

20.10
19.83

19,83
20.10

20.10

20,10

20,10
17,01

S1,81
19.05
27.84
11,43

20.21
20,68

17.70
15.79
15.21

16,37

Término municipal de Calasparrtt .
Términos municipales de AlcantH.rHI~, Benlel.

MurcIa. Ojos, Ricote, Used y Villanueva del
Rfo Se~ura ' .

Resto de los ténnlnos municipales . .

Comarca del Suroeste y Valle GU8dn~etin .
Comarca del Suroeste y Valle del Guadaletín

Navarra (toda) .
Orense (toda) , ..
Oviedo (todaJ oO. '" .

Palencia (toda) , .
Palmas (Lasl (toda) .•. ." .
Pontevedra (toaa) .. .
Salamanaca (todal ..
Santa Cruz de Tenenfe (toda)
Santander (toda) ... ... ... ...

Segovia:

Comarca de CuéUar:

Términos municipales de Aldeanueva del Co·
donal, Aldehuela. d-el Cod:mal, Armuña.. Ber
cial, Bemardos, C...oca. Codorniz, Domingo
Garcfa, Donhi~rro, Fuente de Santa Cruz,
Juarros de Voltova, Labajos, Lastras del
Pozo, Marazuela, MartiD Mufloz de la Dehe
sa.. Martín Mufloz de las Posadas, Marugán,
Melque, Migueláft.ez. Montelo de Arévalo,
Mufiopedro. Nava de la Asunción, Nieva, Or
tigosa de Pestaflo, Repariegos, San Crist6bal
de la Vega. $angarcfa, Santa Maria la
Real de Nieva, Santiuste de San Juan Bau
tista. Tolocirio y Vllleguillo

Comarca de Segovia.:

Términos municipales de ltuero y Lama, Mon.
terrubio y VUlacasUn ." ... ... '" ... ..,

Resto de la provincia .

Sevilla (toda) , .

Soria:

Comarca de Pinares:

Términos municipales de Abejar, Casarejos,
Cub1lls, Muriel de la Fuente, Muriel Viejo,
TaIveila y Vadlllo .. ..

Comarca de Burgo de Osma .. ' .

Comarca de Sorla:

Términos muniCipales de Bayubas de. Abajo,
Bayubas de Arriba, Calata:tl.azor. Cubo de la
Solana, Golmayo, Gormaz, Quintanas de
Gormaz, Soria, Taju600, Tardelcuende, To·
rreblaDcos, Valdenebro. Valderrodilla y Vi-
llaciervos ." ... .., ... ... '" ... ... ... ... ... ...

Comarca de Campo de Gomara:

Télminos municipales de Almaluez, Caftama-.
que, Carabantes, Cihuela. Deza. Fuentel·
monJe, Monteagudo de las Vicarias, Pen.al·
cázar, Santa Maria de Huerta, Tejado,
Torlengua. Valtuefta, VeInla de la Sierra y
Velilla de los Ajos ..

Comarca de Almazlm:

Términos municipales de Adradas, Alentisque,
Almazán, .Arenillas, Barca, Barcones, B?r·
jabad, Galtolar, Centenera de Andaluz. Cos
curita, Escobosa de Almazán, Frechilla de
Almazán. MajAn. Matamala de. Almazán,
Momblona, Morón de Almazán, Nepas, No
lay. Rello. La Riba de Escalote. Soliedra,
Taroda, Velamazán y Viana de Duero ... '"

Comarca de Arcos de Jalón:

Términos municipales de Alcubilla de las Peñas,
Alpenseque, Arcos de Jalón. Baraona. Medi·
naceli, Mifto de Medinaceli, Villasayas y
Yelo '" o , ..

Resto de la provincia ." .

Tarragona ltoda) ." '0' ." oO ..

HI,84

n.44
12.91

1l,HI
1J 19

16.14
HI,05
19.'35
28,52
10.93
11:1,05
24,67
J(I ~3

19.05

20.90
18,18

13,71

22,90

22,89

22,89

22,89

22.89

22,89
27,58

13,73
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T&5as por
cada 100
pesetu d.

capitaJ.
a.&eiUrado

Teruel:

Comarca de Bajo' -Aragón:

Términos municipales de Albalate del Arzobis·
po, Alcañiz, Alloza, Andorra, Ariflo. Azaila.
Beimonte de Mezquin. Calanda. La Cañada
de Verlch, Castelnou, Castelseras. La Coda
ñera, La Ginebrosa. Hilar, Jatiel, Mazaleón.
La Puebla. de Hijar, Samper de ealanda.
Unes de Gaén, Valdealgorfa, Yaldetormo.
Valjunquera y Vinaceite ... o.....

Comarca de Serranía de Alharracfn:

Términos municipales de Bronchales. Gea de
Albarracín, Pozondón y Ródenas

Comarca de Hoya de Teruel:

Términos municipales de Escorihuela, Perale-
jos y Teruelo .. ".. o•• o., o" ,.

Resto de la provincia o •• o o o,. oo.

Toledo Hoda)

Valencia:

Comarca de Rincón de -Ademuz .

Comarca de Alto Turia:

Términos· municipales de AlpU81"1+n . Aras de
Alpuente, Benagéber, Chelva, 1.ou¡uilla, Ti·
taguas, Tuéjar v la Yasa .

Resto de los términos municipales .

Comarca de Campos de Liria:

Términos municipales de Bugarra y GestalgAr.
Resto de los términos municipales ..

Comarca de Requena-Utiel ; ..

Comarca de Hoya de Budol:

Términos municipales de Alborache. Budol,
Cortes de Pallas, Cheste, -Chiva, Dos Aguas,
Godelleta. Macastre, .Turis y Yátova .

Resto de los términos municipales ..

Comarca de Sagunto .
Comarca de Huerta de Valencia oO .

Comarca de Riberas del Júear:

Términos municipales de Alberique. AlcAntara
de JÚear. Aletra. Alcudia de Carlet. Antella.
Benegida, Benimodo, Benimuslem. Carca,..
gerrte Cárcer, Carlet, Cotes, Gabarda, Gua.
dasuar. Masalaves. Puebla Larga. San Juan
de Enova. Sellent, Sedera, Sumacárce1" TOlls
y ViJIanueva de Castell6n ... ...

Resto de los términos municipales ...

Comarca de Gandía ... ... ...
Comarca de Valle de Ayora .

Comarca de Enguera. y la Canal:

Términos municipales de Bieorp y Millares ...
Términos municipales de Bolbalte. Enguera,

NavaITés y Quesa .. ..
Resto de los términos municipales

Comarca de La Costera de JAtiva:

Términos municipales de Barcheta. Enova.
Fuente la Higuera. Lugar Nuevo de Fenollet,
Manuel Mogenta, Montosa, Rafelguaraf y
Vallada '"

Resto de los términos municipales

Comarca da Valles de Albaida;

Términos municipales de Bocairente, Fontana-
res ,. Onteniente " ..

Resto de los términos municipales ..

Valladolid:

Comarca de Tierra de Campos:

Términos municipales de Aguilar de Campos.
Bar.cial de la Loma. Berrueces, Cabezón de

17,48

17.48

17.48
2Ma

21,35

13.58

20,41
12,«

1U,
10,41

23,64

11,78
g,¡8

11,18
11,18

17.54

14.41

13,18
13.59

14,72

11,06
9,08

13,86
10,48

22,,,"
14.99

Valderaduey, Cabreros del Monte. Castra
bol. Mayorga, Medina de Rioseoo, Malgar.
de Abajo, Melgar de Arriba, Monasteriu de
Vega. Montealegre, Moral de la Reina. Mo·
rales de Campos. Palazuelo de Vedija, Po
zuelo de la Orden. Saelices de Mayorga,
San Pedro de Lataree, Santa Eufem1& del
Arroyo, Santervás de Campos, Tamarit de
Campos, Tordehumos. La Unión de Campos,
Urones de Castroponee. Uruetia. Valdene
bro de los Valles, Valverde de Campos, Vega
de Ruiponce, Villabrágima. V1llacarralón,
Villacree8s. Villaesper, Villafrechos, Villa
garcia de Campos, Villagómez la Nueva,
V1lla-Iba de la Loma. Villamurlel de Campos,
Villanueva de los Caballeros, Villanueva de
San Mancio, Villardefrades. Villave111d '/
Zorita de la Loma , '.

Comarca del Centro:

Términos muniCipales de AdaUa, Amusquillo,
Arroyo, Barruelo. Benafarues, Cabezón, Ca
nillas de Esgueva. Castrmo~Telerie8'a, Cas
tromembibre. Castronuevo de Esgueva. Cas
troverde da Cerrato, Cigalea, Ciguñuela,
Cistérniga. Corcos, Cub1llas de Santa Maria,
Encinas da Esgueva, Esguevillas de Esgueva,
Fombellida. Fuensaldafta. Gallegos de Hor
niJa, Gería, Laguna de Duero. Mota del Mar
qués, Mucientes, La Mudarra. Olivares de
Duero. Olmos de Esgueva, Peftaflor de Hor
nIja. Pii\&. de Esgueva, Pobladura de Satis
dra, Quintanilla de Trigueros. ReDado, Ro
bladillo. San Cebrián de Mazote. San Mart.in
de Valveni. San Pelayo, San Salvador, Santo
venia de Plsuerga, Simancas. Tiedra, Torre
cIlla de la Torre. Torre de Esgueva, Torrelo
batón, Trigueros del Valle, Tudela de Duero.
Valor1a la Buena, Valladolid. Vega de Val
detronco. Velilla, Velliza. Villabáftez, ViIlal
barba, Villan de Tordestllas, VUlanubla,
Villanueva de Jos Infantes. Villarmentero de
Esgueva. Villasexmir, Villavaquerfn y Zara-
tán ... ... ..... , oo ••• , ." ", oo. oo. '"

Comarca del Sur:

Ténninos municipales de Ataquines. Fuente el
Sol, Gomeznarro. Lomoviejo. Muriel :v Sal-
vador . .

Comarca del SUreste:

Términos municipales de Almenara de Adala,
Pesquera de Duero, Piñel de Abalo, Piñel
de Arriba. San L1orente, Traspinado y yal-
buena de Duero " .

Resto de la provincia '"

Vizcaya UooelJ
Zamora (toda)

Zaragoza:

Comarca de Ejea de los Caballeros:

Términos municipales de PradiUa da Ebro y
Tauste ' " .

Términos municipales de Artteda, Bagu's. Blel,
Fuencalderas, Isuerre, Lobera de Onsella,
Longas. Luesia. Mianos, Los Pintanos, Sal-.
vatierra de Esca. Sigüés y Urriés .

Resto de la co~arca ... ... ... ... ... .

Comarca da Borja .
Comarca de Ca latayud:

Térm\nos municipales de Alarba. Alcanehal de
Artza. Alhama de Aragón, Aniti.ón. Aranda
de Moncayó, Ariza, Ateca, BelmoDte de Ca
latayud, Bardaja, Bijuasea. Bordalba. Brea.
Bubierca. Cabolafuente. Calatayud. Calmar
za, Campillo de Aragóo. Carenes, C&stajón
de Alarba, Castej 60 de las Armas, Cervera
de la. Cat'lada, Cetina, Clmballa, CIarés de
Ribota. Contl:lmina. Embirl de Arlza, El Fras
n.J, God01ns, Gotor. Ibdes, Illueca. Jaraba.
Jarque Malanquilla, Maluenda. Mara. Moa
real de Aciza, Monterde, Morata de JUoca.
Morés. Moros. Muñébrega. Nuévalos, Olves,

Orera, 05<::la, Paracuellos de Jl1oca. P.r....

18,3'

18,34

18,M

18,M
13.M

1D,M
2o.s3

23.17
22,31

M,13
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Situa.ci6n pocráflca

•
cuellos de la Ribera, Pomar. Pozuel de Artza,
Savitu\n, Sediles. Sestrica. Sisamón. TerTer,
Torralba de Rlbota, TOlTElhermosa,' TOlTela
pata, Torrijo, Valtorres, VeliUa de JUoea,
La Vilueda, Villalba de Perejil. Vlllalengua
y Villarroya de la Sierra .". '" .". o.. o.. 0'_ •••

Términos municipales de Jiloca, Miedas, Mon-
tón y Ruesca o.. ....•_ o.. . .

Resto de la comarca ... ... o ••

Comarca de L'l Almunia' de Dofla. Codina:

Ténnino! municipales de Aguaron. Agut1ón,
Arándiga, Cariftena, Codos. Cosuenda. En
cinacorba, Longares. Mesones de Isuela,
Mezalocha. Niguella, Paníza, Santa Cruz de
Gno. Tierga, Tobed, Tosos y Villanueva del
Huerva .. _ o.. o.. O" .

Resto de la comarca o., •••••••• ' ••.

Tasas por
cada 100
pese-as de

capital
asegurado

29.28

28,21
27,59

24,99
23,30

Cuarto.-Las expOrtaciones que se hayan efectuado desde el
1 de enero de 1084 también podran acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición v devolución de derechos dari lJ\dos
de la presente modiftcación, siempre qUe se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho. la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportttciones. los plazos para
solicitar la Importación o devolución. respectivamente comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el -Boletín Oficial del Estado_.

Quinto.-5e deroga el punto primero de la Orden de 4 de
noviembre de 1983 (.Boletfn Oficial del Estado» de 2 de diciem
bre) concedida a esta misma Empresa.

Sexto.-SP. mantienen en toda su Inte_gridad los restantes
extremos de las Ordenes de .. de Junio de 19tH (.BoleHn Oficial
del Estado» de 9 de julio) y 4 de noviembre de 1983 {.B .leOn
Oficia; del Estado. de 2 de diciembre}, que ahora se modifica

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 10 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirttí'tor general de EXpOrtación.

c2. Barras simplemente obtenidas en ca1tente por lamina·
ctón o extrusión, de acero aleado rápido, de diámetros como
prendidos entre 23 y 72 milimetros. calidad M-ss (composición:
0192 por 100 e, 4 por 100 Cr, 5 por 100 Mo, 1.90 por 100 V.
6,4 por 100 W y 4,8 por 100 Ca). P. E. 73.73.34.1._

9741

Primero.-Se autoriza el régimen de TrAfico de Perfecciona
miento Activo a la firma .Iberoamericana del Embalaje, S. A.-,
oon domicilio en carretera Agost, Km. 1. Partida Canastell B-393,
San Vicente del Raspeig, y NIF A-28·112OO1 (sólo se admite esta
operación por el sistema de admisión temporal).

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes: ,

1. Papel kraltliner crudo, de 125 gramoS por metro cuadra
do, P. E. 48.01.30.

2. Papel kraftllner crudo. de. ISO gramos por metro cuadra~

do. P. E. 48.01.32. .
3. Papel kraftliner blanco o moteado, de lS0 gramos por

metro cuadrado, P. E. 48.01.22.
4. Papel kraftUner crudo, de 175 a 440 gramos por metro

cuadrado. P. E. 48.01.34.
5. Papel semiqufmico para ondular (fluting), con más del

65 por 100 de pasta semlquímica. P. E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serAn los siguientes:

1. Cajas de cartón ondulado, vadas o conteniendo productos
nacionales, identificadas mediante estampilla AFCO o similar.
P. E.•8.16.10.1.

n. Planchas de cartón ondulado. identificadas mediante es
tampilla AFCO o simBar, P. E. 48.015.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de
importación indicados anteriormente que se eXpOrten, y estén
realmente contenidos en las caja! que M exporten, se podrá.n
datar en cuenta de admisión temporal, 114.29 kilogramos de las
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im
portación indicados anteriormente que se exporten, y estén
realmente contenidos en las planchas que se exporten, se podrán
datar en cuenta de admisión temporal 104,17 ktlogramos de las
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.

• En cualquier caso, el porcentaje en pe90 del papel sem.i
químico será inferior o igual al 40 por 100 del total de la caJa
o plancha.

b) Se consideran pérdidas:

Para el producto 1, el 12,5 por 100, en concepto de, subpro~
duetos adeudables por la P. E. 47.02.10.1.

Para el producto n, el ..f por 100, en concepto exclusivo de
subproductos adeudables por la P. E...~ .02.10.1.

e) El interesado qiiecla obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle, y por cada producto a exportat (cuyas características
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la eS~
tampilla AFCO) el porcenta1e en peso, color, características Y
exacto gramaje del papel kraft y semiquímíco determinantes

ORDEN de 13 ele abril de 1984, por la que se auto
riza a la firma .Iberoamericana del Embalaje. So
ciedad Anónima». el Ntgimen de Tráfico de Per
feccionamiento Activo. para la fmportación de papel
y la exportación ele cajas y planchas de cartón
ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovidc por la empresa ~Iberoamericana del Emba
laje, S. A._. solicitando el régimen de Tráfico de perfecciona
miento Activo' para la importación de papel y la exportación
de cajas y planchas de cartón ondulado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direq::ión General de Exportación. ha ~suelto:

28,21

29,28
27.59

1B,39

19,80
18,12

Términos municipales de Abanto, Acered, Al·
dehuela de tiestos, Anento, Atea, Badules,
Baloonchan, Berrueco, Cubel, Las Cuarlas.
Daroca, Fonbuena, Gallocanta, Langa del
Castillo. Lechón, Malnar, Manchones, Mure·
ro. Nombrev1lla. Orcajo, Retascón, Romanos,
Santed. Torralba de 108 Frailes, Torraldilla,
Used, Valdehorno, Val de San Martin. Vi·
lladoz, Villafeliche. Villanueva de Jiloca, Vi
Ilarreal de Huerva y VUJarroya del Campo.

Términos municipales de Aladrén. Herrera de
los Navarros, Luesma y Vistabella

Resto de la comarca .,. ...

Comarca de Caspa ... ... ... ...

Términos municipales de Alagón, Almochuel,
Be1chite. Codo, Lacera, Mediana, Mozota y
Remolinos ..

Resto de la comarca ... ... .•. ... .., ...

Comarca de Zaragoza:

Comarca de Daroc&:

9740 ORDEN de 10 de abril d6 1984 por la que Be mo
difica a la firrrt4 _Talleres de Preci8ión Gurea_. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de barra. ele a.eero aleado rd·
pitto y la exPortación de matrices cortantes.

Ilmo. Sr.: CUrr'plidos los trimites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empreSa .Talleres de Precisión Gu
rea.. , solicitando modificación del régimen de tráfico de per
feccionamien to aeti va para la importación de barras de acero
aleado rápido y la exportación de matrices cortantes. autoriza
do por Ordenes de 4 de lunio de lBal (.Boletin Oficial del Es
tado- de 9 de julio) y 4 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 2 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Genf'ral de EXpOrtación ha resuelto:

. Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Talleres de Precisión Gurea_, con do
micilio en polígono industrial San LoI'tlnzo, de Vergara (Gui
plizcoa) , y NIF 15.318.463, en el sentido de que el perceptor sea
.Talleres de Precisión Gurea, S. A .•• NIF A-20.066155.

Segundo.-Modificar el apartado 1 del punto segundo de la
Orden de 4 de junio de 1981 (..Boletln Oficial del Estado» de
g de julio), que deberá quedar como sigue:

el. Barras simplemente obtenidas en caliente por laminación
o extrusión, de acero aleado rápido. de diAmetros comprendi··
dos entre 23 y 72 milfmetros, cal1dad M-2 (compOsición 0,90
por 100 e, 4 por 100 er, 5 por 100 Mo, 1,90 V y B,4 W) de la

. posición estadistica 73.73.34.1 ...

Tercero.-Modificar el apartado 2 del punto segundo de la
Orden de 4 de junio de 1981 (.BoleUn Oficial del Estado- de
9 de julio) que deberA quedar como sigue:


